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Unos 100.000 
hogares podrán 
cobrar de oficio 
la renta mínima 
b La prestación se 
pagará directamente 
a las familias más 
pobres sin pedirla

b El subsidio se 
aprobará el próximo 
martes y llegará a un 
millón de solicitantes

El Gobierno prevé 
aprobar en el Consejo 
de Ministros del próxi-
mo martes el real de-
creto que pondrá en 
marcha la nueva renta 

mínima universal para garanti-
zar un nivel de ingresos a las fa-
milias más desfavorecidas. Así lo 
anunció ayer el ministro de Se-
guridad Social, José Luis Escrivá, 
en un entrevista en RNE en la 
que, además, avanzó que alrede-
dor de 100.000 hogares podrían 
tener acceso directo a la presta-
ción, sin necesidad de tener que 
solicitarla, gracias a la informa-
ción aportada por los servicios 
sociales de ayuntamientos y co-
munidades autónomas. 

«Estamos haciendo un esfuer-
zo a partir del conocimiento que 
tenemos de hogares que pueden 
cumplir las condiciones y vien-
do la posibilidad de hacer de ofi-
cio un reconocimiento de parti-
das que permitan arrancar con 

un número importante de fami-
lias que después puedan solici-
tarlo», explicó el ministro. 

Para el resto de hogares, «des-
de el momento en que se aprue-
be el real decreto (el próximo 26 
de mayo) se podrá solicitar el in-
greso mínimo vital y se recono-
cerá el derecho a partir de esa 
circunstancia», indicó Escrivá. 
Se calcula que en total la ayuda 
llegará a un millón de familias 
que ahora se encuentran por de-
bajo del nivel de pobreza. La 
prestación será mensual. 

 
RENTA Y PATRIMONIO / El Gobierno 
quiere abrir un procedimiento 
«multicanal» para solicitar la 
prestación a través de distintas 
administraciones y organismos, 
si bien será la Seguridad Social 
la encargada de su gestión. 

Según los borradores puestos 
en circulación por el Ejecutivo, 
la cuantía del ingreso mínimo 
oscilará entre los 426 y los 1.015 
euros al mes, en función del nú-
mero de miembros de la unidad 

ROSA MARÍA SÁNCHEZ 
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33 El ministro de Seguridad Social, José Luis Escrivá, en el Senado.
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El ministro Escrivá  
anuncia que la ayuda 
a autónomos por cese 
de actividad se amplía 
hasta el 30 de junio

familiar. Escrivá confirmó que 
para tener acceso a la prestación 
se tendrá en cuenta el nivel de 
ingresos del hogar y su volumen 
de patrimonio neto (una vez des-
contadas las deudas), sin tomar 
en cuenta la vivienda habitual. 
El ministro no adelantó cuáles 
serán los requisitos de renta y 
patrimonio que darán acceso a 
la prestación. 

 
PLENO RENDIMIENTO / La nueva 
ayuda operará como un mínimo 
igual para todo el territorio que 
podrá ser completado por las co-
munidades autónomas en fun-
ción de los criterios y en las 
cuantías que considere oportu-
no cada una de ellas. 

Se estima que cuando la me-

dida esté a pleno rendimiento 
tendrá un coste anual de entre 
3.000 y 3.500 millones de euros, 
según estimó el ministro Escrivá 

El titular de Seguridad Social 
también anunció ayer la volun-
tad del Gobierno de prorrogar 
hasta el 30 de junio la prestación 
extraordinaria por cese de activi-
dad para los trabajadores autó-
nomos, si bien se modularán a la 
baja las condiciones de esta ayu-
da. Según explicó Escrivá, esta 
prórroga hasta el 30 de junio, 
con unas ventajas reducidas, re-
produce el mismo esquema 
adoptado por el Gobierno en re-
lación a la extensión de las ayu-
das vinculadas a los expedientes 
de regulación temporal de em-
pleo (ertes). H


